CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE

ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE LA PAZ  (ICALP)

I. 
DATOS GENERALES.

Fecha de establecimiento:


9 de enero de 1997.

Dirección: 




Calle Yanacocha 630

Ciudad:




La Paz

Casilla Postal:



4658
Teléfonos:




2406152  - 2406227 - 2407124.

Fax: 





2406006

Inscripción Registro del Min. Justicia:
Resolución Ministerial N° 001/99 de fecha 13 de octubre de 1999.

Personal fijo: 




3 personas.

Personal administrativo:


5 secretarios

N° de Conciliadores:



18

N° de Árbitros:



26

Acumulación casos conciliación atendidos:
26

Acumulación casos arbitraje atendidos:
0

1.1.  Antecedentes.

El Ilustre Colegio de Abogados de La Paz ( ICALP)  es creado por mandato de la Ley N°17793 de 29 de julio de 1979 Ley de la Abogacía, y su Estatuto es aprobado mediante Resolución Suprema N° 191736 de 13 de diciembre de 1979, entre los fines del mismo se encuentran:

· Velar por los derechos de los abogados y exigir el cumplimiento de los mismos.

· Organizar Instituciones de protección y asistencia social, cooperativas y otras de similar naturaleza 

· Velar en todo momento y por todos los medios legales a su alcance el reconocimiento y respeto de los derechos humanos y cívicos.

· Propender  a la difusión de la cultura en general y en especial la relativa a las materias jurídicas y sociales 

El ICALP está constituido por todos los abogados del Distrito de La Paz, que se encuentran en ejercicio profesional conforme a Ley y se encuentra representado por un Directorio Ejecutivo integrado por nueve miembros y su Presidente. Entre las comisiones creadas y reconocidas por el Estatuto del  ICALP se encuentra la "Comisión de Conciliación y Arbitraje" integrada por seis Vocales, la misma que desde la aprobación de los Estatutos ha realizado actividades de difusión y capacitación sobre los medios alternativos de solución de conflictos.

Como consecuencia de la aprobación de la Ley 1770  Ley de Conciliación y de Arbitraje,  realizada en fecha  10 de marzo de 1997, el Directorio del ICALP decide crear el Centro de Conciliación y Arbitraje (CCA) del ICALP, como una institución que forma parte de la estructura organizativa del  mismo, dotado de autonomía técnica, administrativa y operativa; y decide iniciar el proceso de institucionalización del CCA, con la aprobación de sus Reglamentos Interno y  Procedimental   mediante Resolución de Directorio de fecha 13 de marzo de 1998. 

En fecha 13 de octubre de 1999 el Ministerio de Justicia y DDHH de Bolivia autoriza la inscripción del CCA del ICALP en el Registro de Conciliadores, mediante Resolución Ministerial N°001/99, de acuerdo a lo establecido por  la Ley 1770.

1.2. 
Estructura organizativa. 
De acuerdo al Reglamento Interno del Centro de Conciliación y Arbitraje del ICALP, y las recomendaciones realizadas por la Consultora del Proyecto FOMIN/BID
, la estructura organizativa del Centro se encuentra definida de la siguiente manera:


II. 
CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ICALP

2.1. Problemática y Justificación .
Un gobierno efectivo se basa en instituciones legales y judiciales para cumplir los objetivos interrelacionados de asegurar desarrollo del sector privado, promover el desarrollo del resto de la sociedad y combatir la pobreza. Un sistema judicial que funciona eficazmente es la base del desarrollo económico. Dentro de las estructuras sociales, un sistema judicial eficiente esta diseñado para resolver conflictos de una manera rápida, normatizada e integrada dentro de las costumbres de esa sociedad. El propósito de un sistema judicial es el ordenamiento de las relaciones sociales y la resolución de los conflictos que se presenten entre los actores sociales.

Actualmente, el sistema judicial boliviano es incapaz de asegurar estas funciones, y de responder a las necesidades, tanto del sector privado como de los habitantes en general, especialmente los más pobres.

Hay dos niveles de análisis en el problema de la ineficiencia de la justicia. Un nivel lo constituyen los elementos formales de capacidad institucional del Poder Judicial, y el otro nivel esta constituido por las consecuencias de dichas deficiencias en la sociedad en general. 

Respecto a la capacidad institucional del sistema judicial,  un listado incompleto de sus problemas incluye, la generalizada falta de independencia del poder judicial y todos los aspectos relacionados (tales como la designación de magistrados, su evaluación y los sistemas de disciplina aplicables), la deficiente asignación de recursos económicos al Poder Judicial para el sostenimiento de sus obligaciones (administrativas, salariales, etc.), la demora en la resolución de los casos, personal insuficientemente preparado, jueces sin actualización.
Estos problemas crónicos en el sistema de justicia boliviano, han causado un nocivo impacto psico-político en la gran mayoría de la población, manifestada como una generalizada percepción de la justicia en crisis debido a la corrupción y abuso de poder, los  servicios lentos y no adecuados, costo elevado, insuficiente cobertura de la población, o simplemente ineficiente para resolver los problemas de la vida cotidiana de la población. Al rechazo se suma la desconfianza y el temor de la sociedad en general a la intervención de los abogados y jueces.

Las consecuencias prácticas de esta situación, en la vida diaria de los habitantes son:

1.- Falta de igualdad de oportunidades ante la ley. Solo los ricos o educados, que pueden tener acceso a abogados reciben los beneficios de la justicia. Los habitantes de menores recursos están excluidos del sistema de justicia manteniéndose  en una situación violatoria de sus derechos
2.- Falta de receptividad o comprensión de las circunstancias diferenciales de algunos conflictos, tales como problemas concernientes a indígenas, pobres, mujeres o analfabetos. Hay una gran población auto-marginada del acceso a la justicia por tener características diferentes a la mayoría blanca.

3.- Riesgo de preferencias o corrupción de los jueces. Aun cuando ciertos grupos de la población se acerquen a la justicia, se ven enfrentadas a un sistema desigual que defiende intereses de grupos relacionados con la justicia o los jueces o el poder político dominante. Si la justicia es sensible a presiones de poder o dinero, litigantes pobres o tradicionalmente en desventaja, (tales como poblaciones analfabetas o indígenas) verán siempre la diferencia de poder mantenida por el sistema, que no se interesa en balancear el poder entre las partes.

4.- En el caso de acceder a los servicios de la justicia actual, los resultados no serán adecuados a las necesidades del litigante, sino decididos por la óptica autoritaria de los abogados o jueces, quienes decidirán lo que ellos quieran sin consultar los intereses de las partes. 

5.- Las soluciones ofrecidas por el sistema legal están contenidas en leyes formales que, aplicadas estrictamente, no contemplan casos particulares tales como problemas de minorías, o de genero, en los cuales los jueces son ignorantes. Dada esta disparidad, las soluciones son injustas.

Toda la situación descrita líneas arriba genera a su vez, al interior de la sociedad, un conjunto de principios y valores sociales que rigen la interacción de las personas, principios y valores no democráticos, de exclusión de algunos sectores sociales, alta competitividad y  mentalidad autoritaria, litigiosa y adversarial, para la que lo importante no es solucionar el conflicto sino ganar de alguna manera, es decir alcanzar el triunfo por encima de su adversario, generando confrontaciones con posiciones inflexibles y altos niveles de violencia física y psicológica.. A lo largo del tiempo, estas deficiencias han consolidado una teoría popular de las relaciones humanas, de los conflictos humanos y de su resolución que es altamente autoritaria, centralizada, anti-democrática y perjudicial para la promoción de los derechos individuales de todos los integrantes de una población.

La introducción de los Métodos Alternativos de Resolución Conflictos (MASC) tienen la particularidad de ofrecer un marco filosófico distinto, además de permitir a la población sustraerse de la esfera judicial y llegar a soluciones satisfactorias para ambas partes, en forma ágil, con procedimientos mucho más simples y con mayor privacidad.

Algunos de los valores que promueven los medios alternativos de solución de conflictos, entre otros, son:

a) el principio de respeto a la auto-determinación de las personas. 

Este valor implica promover los procesos por los cuales las personas deciden por si mismas lo que les conviene, y tratan de conseguir eso a través de usar o no los métodos alternativos de solución de conflictos. Se le oponen el autoritarismo, por el cual alguna otra entidad decidiría por el individuo, y la coerción, por la cual se obligaría al individuo a aceptar opciones no elegidas.

b) el principio de la imparcialidad. Es coherente con el anterior, pero pone el acento en la no-intromisión de los intereses del poder interventor en el proceso de decisión de las partes. Se le oponen los prejuicios y los juegos de intereses extraños a la disputa de las partes.

c) el principio de confidencialidad, por el cual nadie mas que los propios interesados saben que se trato en el proceso de conciliación o arbitraje. Este valor es el que fundamenta toda la confianza que las partes puedan tener en el proceso.

Estos valores tienen que estar tematizados dentro de la cultura, y ser consonantes con otros aspectos de ella, como por ejemplo la educación. Es por este motivo, la interrelación de los valores que promueven los MASC con los valores de la cultura que la propone tienen como finalidad un profundo cambio cultural.

Por todo lo expuesto, concluimos que el fundamento básico de la promoción de los MASC entre la población en general y  los abogados en particular, radica en la necesidad de desterrar la cultura adversarial, proporcionando a los individuos salidas más pacíficas para solucionar sus disputas, a través del reconocimiento lógico del conflicto, mediante el análisis, la reflexión, la toma  de posición y la apropiación de los MASC, permitiendo así una convivencia pacífica y la descongestión de los estrados judiciales, actualmente atiborrados de demandas fácilmente conciliables.

Sin embargo, adicionalmente a los fundamentos institucionales, sociales, éticos y culturales  que hacen necesaria la promoción de los MASC en nuestro país, existen también otros de índole económico, los mismos que se obtienen cómo resultado del análisis de los costos del conflicto. 

En este sentido, mucho se ha dicho respecto a los costos ocasionados por un conflicto llevado para su resolución exclusivamente por vías de carácter judicial. Las organizaciones de orden público y privado gastan mucho dinero al año en gastos derivados de los litigios, sin contar los gastos derivados de la corrupción  en estrados judiciales. Sin embargo, los conflictos que llegan a ser ventilados ante los jueces son solo una mínima parte de la totalidad de los que existen dentro de las organizaciones y, consecuentemente, su costo es poco representativo frente al costo derivado de la desatención de otra serie de conflictos que afectan a las organizaciones. 

El conflicto, por si solo, no representa un problema, se trata de una parte integral dentro de la dinámica y el desarrollo de las empresas y otros grupos y organizaciones. El problema realmente se presenta debido a la no resolución de los conflictos: Allí es donde generalmente se originan los verdaderos daños económicos.

De otra parte, la no-consecución de esos objetivos suele conducir a un sinnúmero de costos que, de acuerdo con el nivel organizacional donde se presentan, van desde la reposición del tiempo perdido, el deterioro de las relaciones tanto intra como inter-organizacionales y la perdida de futuros negocios, llegando incluso hasta la posibilidad de enfrentar demandas por incumplimiento contractual
. 

En resumen, no sólo se trata de calcular los costos del conflicto derivados de demandas judiciales, sino también el costo del tiempo que le dedican a su resolución tanto gerentes o administradores de las empresas u organizaciones, como el costo del tiempo e las  personas involucradas o afectadas, directa o indirectamente por el conflicto.

Finalmente, también existe la necesidad de difundir en nuestro país el contenido y alcances de los MASC debido a que por primera vez contamos con un marco normativo que facilita la introducción de éstos  sistemas de solución alternativa de conflictos en la vida cotidiana de la gente, a través de "Centros de Conciliación Institucionales", este marco normativo se encuentra establecido por la  Ley de conciliación y arbitraje, y sus reglamentos.

2.2.  Marco conceptual.
Los métodos de Resolución Alternativa de Conflictos son procesos cuya finalidad es resolver los conflictos en forma más ágil, económica y justa, mediante la intervención de una tercera persona neutral, distinta a los jueces instituidos por el Estado, cuya función es la de dirigir el conflicto hacia una solución justa y satisfactoria  que coadyuve al mantenimiento de las relaciones inter-personales, propendiendo a una cultura no adversarial.

La Ley N°1770 de Conciliación y Arbitraje no define en términos estrictos lo que se debe entender  en el MASCo jurídico boliviano por conciliación, mediación y/o arbitraje, más bien establece algunos parámetros generales sobre el procedimiento de su realización. Por lo que creemos pertinente precisar  lo que en el marco del CCA del ICALP se entiende como contenido de los mencionados MASC.

a) Conciliación

Conciliación es un mecanismo de solución de conflictos de forma directa y amistosa entre las partes, pueden someterse a conciliación todas las controversias que surgen de una relación contractual o extra-contractual, que sea susceptible de transacción, mediante la cual las partes en conflicto con la colaboración activa de un tercero llamado conciliador que es designado por un Centro de conciliación, pone fin a sus divergencias celebrando un acuerdo conciliatorio que tiene los mismos efectos legales de una sentencia judicial.

De acuerdo con el artículo 85 de la Ley 1770, la función del conciliador es la de facilitar la comunicación y relacionamiento entre las partes, pudiendo pronunciarse en cualquier momento sobre el fondo de la controversia.

b) Mediación. 

La Mediación es un mecanismo de resolución alternativa de conflictos (MASC) que ayuda a resolver en forma pacífica diferentes tipos de conflictos. La mediación también se define como un sistema de negociación asistida, mediante el cual las partes involucradas en un conflicto intentan resolverlo por sí mismas, con la ayuda de un tercero imparcial (el mediador), que actúa como conductor de la sesión, ayudando a las personas que participan en la mediación a encontrar una solución que sea satisfactoria para ambas partes. En la mediación, la decisión a la que lleguen las partes será elaborada por ellas mismas y no por el mediador. Se reafirma así la capacidad de la mediación de devolverle el poder a las partes para que sean ellas mismas las protagonistas de la decisión, y no el mediador. 

La diferencia entre conciliación y mediación radica básicamente en la función más, o menos activa del tercero imparcial, ya que el mediador actuará más bien como facilitador del acuerdo al que lleguen las partes limitando su intervención únicamente a esta actividad, y el conciliador, por el contrario, podrá asumir una función más activa o incluso propositiva dentro del conflicto.

El Centro de Conciliación y Arbitraje del ICALP oferta a la población en general servicios de conciliación, sin embargo sobre la base del contenido de la Ley 1770 (artículo 94), la mediación se  adoptará como procedimiento independiente o integrado a un proceso de conciliación, según el caso concreto.

c) Arbitraje. 

De acuerdo a Antonio Rivera Neutze, en EL PROCESO PRACTICO ARBITRAL (1996):

“Arbitraje es un juicio de conocimiento, derivado de una relación jurídica contractual mediante el cual, cuando hay controversias entre dos o más personas, empresas o estados, estos recurren a personas no vinculadas con el poder judicial, sino particulares, o a una institución, para que los designe, a las que reconocen autoridad y prestigio, a fin de que después de apreciar los argumentos, pruebas y alegatos de las partes, emitan un veredicto, conviniendo previamente y en forma libre, a acatar el fallo, con características y efectos idénticos a una sentencia judicial denominada laudo arbitral.”

Clasificación.

Por su administración: a) Arbitraje Ad-hoc, y b) Institucional. 

a) Arbitraje Ad-hoc: Es aquel en el cual la conformación del tribunal arbitral la adelantan las partes, nombrando directamente a los árbitros o delegando dicho nombramiento en un tercero no especializado en la materia. El tribunal de arbitramento una vez integrado, discrecionalmente señala el lugar de su funcionamiento y fija los emolumentos que considere pertinentes. 

b) Institucional: Es aquel en donde una institución de carácter permanente muchas veces denominada centro o corte administra procesos arbitrales, se encarga de promover el arbitraje y darle apoyo necesario tanto a los interesados de darle este tipo de solución de sus diferencias como al tribunal arbitral cuando este se ha constituido, bien sea designado por el propio centro o privadamente por las partes, que luego acuden al centro para que administre el arbitraje. 

Por su origen: a) Voluntario y Forzoso: 

Voluntario: Este se deriva únicamente de la voluntad de las partes y se manifiesta al otorgar el compromiso arbitral. Anteriormente a él, no existe ninguna convención por lo que cualquier parte puede exigirlo. 

Forzoso: Se opone al anterior y se hace obligatorio cuando la ley lo impone como un medio para solucionar un conflicto, o cuando las partes pueden exigirlo con base a un convenio anterior. 

Por el procedimiento: Derecho, equidad 

Derecho: Es aquel por medio del cual, los árbitros deben de desempeñar su función juzgando y fallando conforme a derecho, adecuando el fallo a las leyes de derecho sustantivo y el procedimiento también. 

Equidad: Este proceso arbitral, no está rigurosamente sujeto a reglas procesales estrictas, los árbitros fallan según su ciencia y conciencia. 

Por el ámbito de circunscripción territorial: Nacional e Internacional 

Nacional : Es aquel procedimiento arbitral que no rebasa, ni la materia ni las partes las fronteras de un país determinado. 

Internacional: Es aquel procedimiento que rebasa las fronteras de uno o varios países en cuanto a materia, objeto, derecho y personas. Cuando las partes en un acuerdo de arbitraje tienen, al momento de su celebración, sus domicilio en estados diferentes. El lugar del arbitraje está situado fuera del estado en que las partes tienen sus domicilio o el lugar del cumplimiento de una parte sustancial de las obligaciones de la relación comercial esta situado fuera del estado en que las partes tengan sus domicilios. Asimismo que las partes han convenido expresamente en que la cuestión objeto del acuerdo de arbitraje está relacionada con más de un Estado. 

Por el derecho: Público o Privado

Derecho Público : Se refiere a aquellos procedimientos arbitrales en donde se encuentran en juego e intervienen intereses públicos y nacionales, así como el estado en su totalidad. 

Derecho Privado : Tradicionalmente, se considera como las dos ramas que conforman el derecho privado el derecho civil y mercantil. Cuando el proceso se refiere a normas sustantivas de derecho civil o mercantil, estaremos en el proceso arbitral de derecho privado. 

El proceso arbitral  que desarrolla el Centro de Conciliación y Arbitraje del ICALP  es un proceso arbitral:

· Institucional;

· Voluntario o forzoso;

· De equidad o de derecho;

· De derecho privado o público (en los casos permitidos por ley);  y

· Nacional.

2.3. Misión y objetivos institucionales.

La problemática de difusión de los MASC y los Centros de Conciliación y Arbitraje en Bolivia, radica básicamente en dos aspectos: el desconocimiento de su normativa legal (Ley 1770) y el desconocimiento de las ventajas de estos procedimientos en la solución de conflictos, sin embargo la principal causa de la resistencia de los abogados a su utilización, no necesariamente pasa por estos dos aspectos, más bien radica en una percepción de “competencia” y consiguiente reducción de ingresos,  que en el futuro podría significar el posicionamiento de los Centros de Conciliación y Arbitraje, en el mercado laboral de los abogados. 

Sin embargo el ICALP tiene una ventaja comparativa en relación con otros CCA del país, respecto a los abogados y eventualmente también respecto a los clientes de éstos (litigantes potenciales), y esa ventaja radica en que los abogados forman parte del ICALP. 

Por lo tanto es deber del ICALP potenciar esta ventaja comparativa “a favor”  y no “en competencia” con sus asociados, razón por la que se plantea como objetivo del CCA del ICALP, que los abogados afiliados a la institución se apropien del CCA ofreciéndoles la posibilidad de obtener una matrícula individual de Conciliador y/o Arbitro, formando parte   de la Lista de Árbitros y Conciliadores Externos (LACE) del Centro de Conciliación y Arbitraje del ICALP, y de esta manera obtener:

· Capacitación continua y especializada en los MASC.

· El ingreso en un ranking o escalafón, en el que se registrará el grado de capacitación que alcance, el número de casos resueltos, etc., el mismo que a su vez jerarquizará los servicios que ofrece como abogado.

· Mejorar sus ingresos económicos, ya que los abogados que formen parte de la LACE  podrán cobrar por sus servicios: 

a) como conciliador y /o arbitro en los casos que ellos mismos gestionen de manera individual y lleven para su resolución al CCA del ICALP, 

b) por sus servicios de conciliador y/o árbitro en casos derivados por el CCA del ICALP a los abogados registrados en la LACE, y 

c) por asesoramiento a sus clientes durante los procesos de conciliación y/o arbitraje dirigidos por otros abogados en el CCA del ICALP. 

Por otra parte se logrará un CCA autogestionario, ya que generará sus propios recursos, por concepto de: 

· Matrículas de Conciliador y/o Arbitro y por el ingreso a la LACE.

· Servicios de capacitación, a precios razonables, para los abogados registrados en la LACE y afiliados al ICALP en general.

· Cobro de un porcentaje de los honorarios cobrados  por los conciliadores y/o árbitros registrados en la LACE, en los casos gestionados por ellos mismos, pero resueltos en el CCA del ICALP. 

· Cobro por los servicios en procesos de conciliación y arbitraje ofertados a la población en general por el CCA y asignados para su resolución a los registrados en la LACE.

En este contexto es posible definir la misión y los objetivos institucionales en los siguientes términos:

Misión Institucional.

La misión del Centro de Conciliación y Arbitraje del ICALP es la de colaborar con la administración de justicia promoviendo una cultura del consenso, que permita la resolución de las diferencias a través de la prestación eficaz y eficiente de servicios de conciliación y  arbitraje.

Objetivo General

Constituir al Centro de Conciliación y Arbitraje del ICALP en una institución promotora de los MASC a través de los servicios de conciliación y/o arbitraje prestados por sus asociados, teniendo como destinatario final de los mismos a la sociedad en general y la población litigante en particular.

Objetivos Específicos

· Promoción

Difundir adecuadamente los MASC,  promover el uso de los servicios del Centro de Conciliación y Arbitraje del ICALP y lograr que los abogados se sientan parte del mismo.

· Capacitación

Capacitar de forma periódica y continuada a los abogados afiliados al ICALP, de manera que puedan registrarse en la LACE del CCA.

· Institucionalización u Organización

Desarrollar los instrumentos técnicos y administrativos necesarios para la institucionalización del CCA del ICALP.

2.5.  Público meta
El Centro de Conciliación del ICALP tiene como público meta a: 

1. Abogados: 

· Por la importancia que tiene para el CCA los abogados afiliados al ICALP.

· Porque no existe mejor nexo entre el CCA y los litigantes, que sus propios abogados.

· Finalmente, porque ningún proceso de promoción y difusión de los MASC tendrá el éxito esperado sin el apoyo decidido de los abogados. 

2. Litigantes: 

· Porque la misión del CCA del ICALP es la de colaborar con la administración de justicia y prestar un servicio a la comunidad.

3. Comunidad empresarial 

4. Población en general: 

· Porque entre los fines del Colegio de Abogados de La Paz, se encuentra la opción por los pobres y la defensa de los derechos ciudadanos.
2. 6. Área geográfica de acción.

El área geográfica de intervención del CCA del ICALP es el Departamento de La Paz en general y las ciudades de La Paz y El Alto, en particular.

2.7. Estrategias,  Actividades y Resultados.

Las estrategias de intervención que el CCA del ICALP desarrollará corresponden a  cada uno de los objetivos específicos del CCA .
2.7.1. Estrategia de Comunicación / Difusión/ Promoción.

	OBJETIVO 
	OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
	PÚBLICO META
	ACTIVIDADES
	RESULTA-DOS ESPE-RADOS
	RESPONSABLE
	TIEMPOS

	Difundir adecuadamente los MASC,  promover el uso de los servicios del CCA del ICALP  y lograr que los abogados se sientan parte del mismo.
	FASE  I

Dar a conocer los alcances e importancia de la Ley 1770, como instrumento facilitador del proceso de solución de conflictos.

Difundir los conceptos básicos sobre arbitraje y conciliación.

Motivar a los abogados a participar de los ciclos de capacitación organizados por el CCA del ICALP y su posterior ingreso a la LACE.
	Abogados

Empresarios

Litigantes 
	Revisión contenidos :

Bolantes (conciliación, arbitraje)

Vallas

Folletos (conciliación, arbitraje).

Carpetas: incluir listas de árbitros, reglamentos,  aranceles.

Elaboración de notas de prensa.

Elaborar un Plan de visitas al público objetivo (abogados, empresarios).

Talleres informativos a grupos de abogados que trabajan en empresas públicas y privadas.
	60 visitas informativas  personales.

1 taller informativo por mes.
	Promotor del CCA del ICALP
	Marzo- abril

2 meses 

	Seguir los lineamientos descritos en la Consultoría de Estrategia Comunicacional  y el Plan Estratégico de Marketing del CCA del ICALP Proy. FOMIN-BID 
	FASE II

Informar sobre las actividades o accionar del CCA del ICALP :

1.Ventajas de la conciliación y arbitraje

2.Procedimiento selección arbitros

3.Explicación procesos conciliación y arbitraje

4.Idoneidad y confiabilidad del Centro.

5.Ventajas del registro de abogados a la LACE.

· Capacitación continua y especializada en los MASC.

· Ingreso en un ranking o escalafón.

· Mejorar sus ingresos económicos.
Generar mecanismos que estimulen al público objetivo a acudir directa y regularmente al CCA – ICALP
	Abogados 

Empresarios

Litigantes


	Elaborar un Plan de visitas al público objetivo (abogados, jueces, empresarios)

Visitas personales a  público objetivo.

Talleres informativos para grupos específicos (colegios profesionales, Universidades, Grupos Civiles, Clubes sociales, instituciones públicas /privadas).
	60 visitas informativas  personales.

1 taller informativo por mes.
	Promotor del CCA del ICALP
	Mayo-junio 

2 meses


	OBJETIVO 
	OBJETIVOS ESPECÍFICOS
	PÚBLICO META
	ACTIVIDADES
	RESULTADOS ESPERADOS
	RESPONSABLE
	TIEMPOS

	
	FASE III

Promover el uso o inclusión de la Cláusula Arbitral en los contratos elaborados por los abogados y empresarios.
	Abogados 


	Visitas personales a abogados.

Charlas a grupos de abogados que trabajan en empresas públicas y privadas.
	Incremento de inclusión de cláusulas compromisorias (30% en referencia a clientes potenciales 720 visitas realizadas)
	Promotor del CCA del ICALP
	Julio, Agosto, Septiem-bre

3 meses

	
	FASE IV

Promover el CCA del ICALP
	Abogados 

Litigantes

Empresarios

Sociedad. 
	Campaña de difusión masiva.

Utilización de valla, folletos.

Entrevistas: Televisión, radio, prensa.
	25% de crecimiento anual con relación a los casos atendidos en la gestión 2001
	Promotor del CCA del ICALP
	Octubre, noviembre diciembre enero

4 meses

	
	SISTEMATIZACIÓN

Documentar ordenadamente la información de la gestión de Promoción de servicios MASC,  a fin de permitir análisis estadísticos y estratégicos de resultados de la estrategia de promoción.
	
	Sistematizar la siguiente información:

Documentación referencial.

Informes estadísticos.

Listas de participantes de los talleres informativos, seminarios, cursos, etc.

Metodología empleada 

Planes de visitas

Acuerdos logrados con distintas institu ciones
	Informes mensuales de las visitas realizadas, resultados obtenidos y prospectos de visita.

Informes semestrales de grados de avance y promoción

Informe final (gestión 2002-2003) con resultados generales descritos y cuantificados
	
	Marzo 2002 a febrero del 2003

	
	Realizar alianzas estratégicas
	
	Suscribir convenios de cooperación interinstitucional. 
	5 convenios suscritos
	
	Marzo 2002.a febrero 2003


2.7.1. Estrategia de Capacitación 

	OBJETIVO 
	OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
	PÚBLICO META
	ACTIVIDADES
	RESULTADOS ESPERADOS
	RESPONSABLE
	TIEMPOS

	Capacitar de forma periódica y continuada a los abogados afiliados al ICALP, de manera que puedan registrarse en la LACE del CCA.
	Elaborar un Plan de Capacitación a Arbitros y Conciliadores.
	Abogados
	Definir un perfil de conciliador/ árbitro del CCA del ICALP.

Elaborar una lista de habilidades que se deben formar en los conciliadores /árbitros .

Definir los contenidos de la capacitación

Establecer el cronograma de capacitación al primer grupo de árbitros /conciliadores.
	Plan de capacitación
	
	Febrero 

Marzo

	
	Motivar a los abogados a participar de los ciclos de capacitación organizados por el CCA del ICALP y su posterior ingreso a la LACE.
	Abogados 
	Planificar el 1° curso de capacitación

Difundir los objetivos  del curso (coordinar con responsable estrategia de promoción/ difusión).


	
	
	

	
	Capacitar al primer grupo de profesionales abogados y lograr su  registro en  la LACE del CCA del ICALP.
	Abogados 
	Ejecutar el cronograma de capacitación.

Evaluar a los participantes y habilitarlos para su registro en la LACE.
	70% de los  aprobados en el curso de capacitación registrados en la LACE.
	
	Marzo

Abril - julio

Julio-Septiembre




2.7.3. 
Estrategia de Institucionalización. 

	OBJETIVO 
	OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
	ACTIVIDADES
	RESULTADOS ESPERADOS
	RESPONSABLE
	TIEMPOS

	Desarrollar los instrumentos  técnicos y administrativos necesarios para la institucionalización del CCA del ICALP de acuerdo a los objetivos del CCA.
	Revisar y actualizar los Aranceles del CCA del ICALP. 

En relación a los distintos servicios que ofrecerá el CCA a los abogados registrados en la LACE y a la población en general.
	Revisión del Informe Final de  la consultoría realizada por Ramiro Miranda para el Proy. FOMIN/BID, sobre aranceles de los CCA.

Elaboración de una tabla de aranceles del CCA del ICALP.

Aprobación de la tabla de Aranceles por el Directorio del CCA.


	Tabla de Aranceles del CCA.


	Directorio CCA
	Marzo

	
	Aprobar el Manual de Funciones y la modificación del Reglamento.
	Analizar el informe de consultoría realizado por Ma. Nelly Pavisich, sobre la Estructura Organizacional Modelo en el MASCo del Proy.FOMIN/BID.

Elaborar un Manual de Funciones.

Introducir en el Reglamento del CCA las normas relativas a la Matricula de Conciliador y/o Arbitro a los abogados registrados en la LACE.
	Manual de Funciones 

Reglamento Modificado
	Directorio CCA
	Abril

	
	Revisar y aprobar el Código de Etica del CCA
	Analizar y revisar el Cód de Etica realizado por el Proy FOMIN/BID.
	Código de Etica aprobado
	Directorio CCA
	Mayo

	
	Aprobar la Modificación del Reglamento Procedimental del CCA del ICALP.
	Analizar y revisar los Manuales de Gestión de casos de Conciliación y Arbitraje realizados por la consultora Ma. Nelly Pavisich (Proy. FOMIN/BID).
	Reglamento Procedimental del CCA modificado
	Directorio CCA
	Junio

	
	Definir la identidad corporativa del CCA 
	Revisar y aprobar el Manual de Identidad corporativa realizado por la Consultora STRATO
	Aprobación de la identidad corporativa.
	DirectorioCCA
	Febrero

	
	Suscribir convenios interintitucionales 
	Sucribir convenios con: Universidades, otros centros de conciliación del país, etc.
	
	
	


Elaborado por Jénnifer Guachalla Escobar. La Paz febrero del 2002.

DIRECTORIO


ICALP





DIRECTORIO


CENTRO CONCILIACIÓN & ARBITRAJE





SECRETARIA GENERAL





ASISTENCIA JURÍDICA





ASISTENCIA ADMINISTRATIVA





Árbitros y Conciliadores





Depto. Financiero


ICALP





Comité de Etica de Conciliación y Arbitraje











Pasantes





Promotor UTE/CCA-ICALP











� ATN-MT-7180-BO/Manuales de Gestión de Casos de Conciliación y Arbitraje. Estructura Organizacional Modelo para los Centros de Conciliación y Arbitraje.


� (Slaikeu & Hasson, 1998) 
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